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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceia del '2*1 de Mdi/oJ

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Art. 1.® Se aprueban el regla

mento y cnadro que se insertan á 
continuación para la declaración 
de las exenciones por defectos físi
cos y enfermedades que inutilizan 
para el servicio de las clases de 
tropa del ejército, debiendo regir 
las disposiciones de aquellos desde 
luego en todo lo que se refiera al 
ingreso en Caja de los mozos lla
mados al servicio activo por de
creto de 7 del actual.

Art. 2.° Quedan derogados el 
reglamento y cnadro de inutilida
des aprobado por decreto de 26 de 
Enero de este año, y todas aquellas 
órdenes y disposiciones que se opon
gan directa ó indirectamente á las 
que se dictan en el presente de
creto.

Art. 3.® LosMinistros de Guer
ra y Gobernación quedan encar
gados de la ejecución del presente 
decreto en la parte que á cada 
uno corresponda.

Madrid veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

REGLAMENTO
PARA LA DECLARACION DE LAS EXEN

CIONES DEL SERVICIO DEL EJERCI
TO POR CAUSA DE INUTILIDAD FÍ

SICA, APROBADO POR EL PRESI
DENTE DEL PODER EJECUTIVO DE 
LA REPUBLICA EN 26 DE MAYO.. 
DE 1874.

Artículo 1.® Son inútiles los mo

zos llamados al servicio del ejér
cito que se hallen padeciendo uno 
ó más de los defectos ó de las en
fermedades comprendidas en el 
cuadro de exenciones que acompa
ña á este reglamento.

Art. 2.^ Los Ayuntamientos no 
declararán exención alguna por de
fectos físicos ó enfermedades de las 
comprendidas en dicho cuadro, li
mitándose á hacer constar en actas 
las que hayan sido alegadas por 
los interesados como causas de 
presunta inutilidad.

Art, 3.®, Antes de terminar las 
operaciones correspondientes al 
llamamiento parcial ó general de 
los mozos de la reserva compren
didos en una edad, el Ayuntamien
to celebrará las sesiones públicas 
especiales que fueren necesarias, 
préviamente anunciadas por los 
medios de costumbre, para hacer 
constar en el acta ó actas corres
pondientes la inutilidad presunta 
por notoriedad pública de los indi
viduos que tengan ó padezcan uno 
ó más de los defectos ó de las en
fermedades comprendidos en la se
gunda clase del cuadro de exencio
nes que acompaña á este regla
mento-

Art. 4.* Los comisionados por 
Ayuntamientos para la presenta
ción y entrega en caja de los mozos 
comprendidos en la reserva llama
da al servicio serán portadores de 
las actas de laS sesiones públicas 
especiales á que se refiere el artí
culo anterior, cuyas actas entrega
rán á la Comisisn permanente de 
la Diputación provincial respectiva

Art. 5.® Unicamente los mozos 
que hayan alegado ó que aleguen 
e3;encion física deberán ser reco
nocidos á su ingreso en caja por 
un Tribunal facultativo compuesto 
de dos Licenciados ó Doctores en 
Medicina y Cirugía, nombrados uno 
por la Comisión permanente de la 
Diputación provincial, y otro por 
el Gobernador militar de la respec- ; 
tiva provincia, á cuyo efecto aque- ¡ 

11a y este tendrán listas de los Mé
dicos civiles y militares jde que 
puedan disponer para este servicio.

Art. 6.° Los Médicos que prac-- 
tiquen los reconocimientos á que 
se refiere el anterior artículo pre
guntarán en alta voz á los mozos’ 
cuando vayan á ser reconocidos, 
ó á sus padres, tutores, curadores 
ó encargados, si se hallaren pre
sentes, y en defecto de estos al res
pectivo comisionado municipal, el 
defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades de las incluidas en 
el cuadro, que tengan y crean de
ber alegar como causa de la inuti
lidad fízica para eximirse del ser
vicio, consignando despues la con
testación de una manera clara y 
explícita en el certificado corres
pondiente. No podrán prescindir 
en ocasión alguna de esta pregunta 
legal.

Art. 7.° A continuación de la 
pregunta preceptuada en el artículo 
anterior, los Médicos examinarán 
detenidamente á los mozos, for
mando para cada uno su juicio 
pericial y científico con los ante
cedentes adquiridos mediante el 
oportuno interrogatorio, si este fue
re necesario, y con la apreciación 
de los síntomas, signos y condi
ciones manifiestas que revelen de 
una manera clara la existencia del 
defecte d padecimiento alegado. Si 
el defecto ó enfermedad alegada 
fuese de las comprendidas en la se
gunda clase del cuadro, tendrán 
presente y examinarán el acta de 
presunta inutilidad por notoriedad 
pública, formada por el respectivo 
Ayuntamiento á tenor de lo pres
crito en el artículo 3.° de este re
glamento. No podrán exigir ni de
berán admitir ninguna otra clase 
de expediente ni de justificación 
escrita. ,

Art. 8.° En caso de duda, por 
lo que se refiere á los defectos y 
enfermedades de la primera y se
gunda clase del cuadro, ó cuando 
los mozos aleguen como motivo de 

exención uno ó más de los defectos 
y enfermedades comprendidos en 
la clase tercera del mismo, los de
clararán útiles condicionalmente 
para el servicio hasta que se ob
tenga la debida comprobación. De 
estos fallos deberá hacerse la con
veniente anotación por el Coman
dante de la caja en las filiaciones 
respectivas para que produzcan los 
oportunos efectos.

Art. 9.° El reconocimiento á 
que hacen referencia los preceden
tes artículos tendrá lugar á presen
cia de un Diputado delegado para 
este objeto por la Comisión perma
nente de la Diputación provincial 
y del Comandante de la caja, ó de 
un representante suyo.

Art. 10. Los mozos que no se 
conformen con las declaraciones 
del Tribunal médico que los haya 
reconocido á su ingreso en caja 
tendrán el derecho de pedir un 
nuevo reconocimiento, que deberá 
ser efectuado por distintos Profe
sores en la propia forma prevenida 
en los artículos 5.“, 6.*^, 7.^ 8.® y 9.® 

Art. 11. Igual derecho tendrán 
el Diputado provincial y el Co
mandante de la caja que asistan al 
reconocimiento, en representación 
el primero de la Administración 
civil y el segundo del ramo de 
Guerra.

Art. 12. Si del reconocimiento 
verificado al ingreso en caja resul
tase discordia entre los Módicos 
que le hayan practicado, deberá 
ser nuevamente reconocido el mo
zo por distinto tribunal facultativo 
compuesto de un Médico civil y de 
otro militar.

Art. 13. En los casos de apela
ción ó protesta, si la declaración 
facultativa, resultado del segundo 
reconocimiento, no guardase con
formidad con la formulada por 
consecuencia del primero, se pro
cederá por un Tribunal compuesto 
de tres distintos y nuevos Médicos 
designados por la suerte á un ter
cero y definitivo reconocimiento.
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, Art. 14. Tambien se procederá 
a un tercero y definitivo reconoci
miento por un tribunal compuesto 
de tres Médicos, igualmente desig
nados por la suerte, en el caso de 
resultar discordia en cada uno de 
los dos primeros reconocimientos.

Art. 15. Los fallos de los.Tri
bunales á que hacen referencia los 
artículos anteriores no tendrán más 
objeto que el dirimir las discordias

Art. 16. Los Tribunales médi
cos que practiquen los reconoci
mientos de los mozos llamados al 
servicio del ejército extenderán ac
to continuo de cada reconocimiento 
y firmarán una certificación, en la 
cual han de expresar el resultado 
del mismo.

Art. 17. La certificación á que 
se refiere el anterior artículo ha de 
ser para todos los casos encabeza
da con los nombres y apellidos de 
los médicos que constituyan el Tri- 
bunal correspondiente, clases, em
pleos é destinos facultativos que 
desempeñen y Autoridad de quien 
hubieren recibido el respectivo 
nombramiento. En el cuerpo de di
cho documento consignarán el nom
bre y apellidos del mozo reconoci
do, el pueblo y partido judicial á 
que pertenezca, y el defecto ó de
fectos, enfermedad ó enfermedades 
que hubiere alegado como motivo 
de presunta inutilidad.

Si del reconocimiento practica
do en el acto no resultase defecto 
ni enfermedad de las que inutilizan 
para el servicio, harán constar esta 
circunstancia en el cuerpo del cer
tificado á continuación de los ante
riores datos, declarando en seguida 
la utilidad del mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practica
do resultase en el acto la existen
cia de uno ó más defectos, una ó 
más enfermedades de las incluidas 
en la clase primera del cuadro de 
inutilidades físicas, consignarán á 
continuación de aquellos datos los 
síntomas y signos que prueben 
aquella de un modo indudable, el 
diagnóstico con la denominación 
técnica generalmente admitida en 
la ciencia, y el órden y número de 
dicha clase en que se halle ó se 
hallen incluidos.

Si el defecto ó enfermedad, de
fectos ó enfermedades alegados por 
el mozo correspondiesen á la se
gunda clase del cuadro, los Médi
cos que practiquen el reconoci
miento deberán certificar en la for
ma que queda expuesta, consig
nando en el cuerpo de la certifica
ción que han tenido presente el 
acto de presunta inutilidad por no
toriedad pública, formada por el 
Ayuntamiento respectivo , anotan
do además los indicios, síntomas ó 
signos que hagan probable ó com
prueben la existencia del defecto 
alegado, si los hubiere, y estam
pando despues la declaración de 
utilidad ó inutilidad que crean pro
cedente.

Si el defecto ó enfermedad, de
fectos {ó enfermedades alegados 
fuesen de la clase tercera del cua
dro, los Tribunales médicos que 
practiquen los reconocimientos con
signarán en el certificado corres
pondiente dicha alegación y los in
dicios, si los hubiere, que den ó 
puedan dar probabilidad de la exis
tencia del defecto ó enfe.medad 
alegados, declarando, sin embargo, 
á los mozos reconocidos útiles con- 
dlcionalmente para el servicio has
ta que se obtenga la debida com
probación.

Art. 18. Los Tribunales médi
cos cerrarán siempre todas las cer
tificaciones despues de las decla
raciones facultativas que hayan 
creido deber estampar en ellas, se
ñalando el punto y la fecha en que 
sean expedidas, y poniendo al pié 
los individuos de dichos Tribunales 
sus firmas y rúbricas completas.

Art. 19. La comprobación es
tablecida por los artículos 8.* y 17 
para los defectos y enfermedades 
incluidos en la tercera clase del 
cuadro ha de tener lugar en el ejér
cito dentro de los seis primeros me
ses en que el mozo preste servicio 
activo.

Art. 20. Para que esta compro
bación se verifique con la mayor 
seguridad y acierto posible, el Mi
nistro de la Guerra nombrará in
mediatamente una comisión de in
dividuos del cuerpo de Sanidad que 
redactará el reglamento á que ha
yan de sujetarse estas comproba
ciones.

Art. 21. Unicamente podrán 
practicarse los reconocimientos de 
los mozos llamados al servicio del 
ejército en horas de luz solar.

Art. 22. Los Tribunales mé
dicos se atemperaián en cuanto sea 
posible en las declaraciones de inu
tilidad, para el trabajo de los pa
dres y hermanos de los mozos lla
mados al servicio, á lo establecido 
en este reglamento y en las clases 
primera y segunda del cuadro de 
exenciones, y á la importancia de 
los defectos ó enfermedades alega
das como causa de dicha inutilidad 
para el trabajo en relación con el 
oficio ó profesión del interesado.

Art. 23. Los médicos civiles y 
militares que practiquen los reco
nocimientos establecidos en este 
reglamento devengarán respectiva
mente como derechos 2 pesetas 50 
céntimos cada uno, cuyo importe 
les será abonado de los fondos pro
vinciales.

Art. 24. Las Diputaciones pro
vinciales harán él abono del impor
te de los derechos á que se refiere 
el artículo anterior: primero, con 
cargo álos Ayuntamientos respec
tivos, siempre que dichos derechos 
correspondan á reconocimientos ve
rificados al ingreso en caja ó á se
gundos reconocimientos pedidos 
en apelación por mozos pobres de 
solemnidad; y segundo, con cargo 

á los fondos provinciales cuando la 
apelación ó protesta fuese promo
vida por el Diputado delegado de 
la Diputación provincial ó por el 
Comandante de la caja que presen
cien los reconocimientos, ó cuando 
los reconocimientos se efectúen, 
para dirimir discordias.

Los derechos de los reconoci
mientos á petición de mozo que no 
sea pobre de solemnidad deberán 
ser pagados en el acto por el inte
resado.

Art. 25. Los Facultativos que 
practiquen los reconocimientos para 
el ingreso en el ejército de los mo- 
zós llamados al servicio serán res
ponsables en los términos prevenidos 
por las leyes, así de la exactitud y 
verdad de los hechos de que certi
fiquen, como de los juicios ó deduc
ciones qne de ellos hagan, qne no 
estén arreglados á los principios 
de la ciencia.

Art. 26. En ningún caso se ha
rá efectiva la responsabilidad á 
que se refiere el artículo anterior 
sin que préviamente se haya pro 
cedido á la instrucción de un ex
pediente gubernativo en que sean 
comprobados los hechos que moti
ven esta responsabilidad, expongan 
sus descargos los Médicos intere
sados, y den su dictámen pericial, 
en lo que se refiera á los civiles, la 
Academia de Medicina del respec
tivo distrito; y por lo que hace á 
los militares, la Junta superior 
facultativa del cuerpo de Sanidad 
del Ejército.

Art. 27. Los mozos exceptuados 
del servicio por defecto ó inutilidad 
física en un reemplazo quedarán 
sujetos á presentarse, si nueva
mente fuese convocado aquel á que 
pertenezcan, con objeto de hacer 
constar por medio de un nuevo re
cocimiento los defectos y enferme
dades porque fueron declarados 
exentos del servicio, conservando 
el carácter de permanentes.

Art. 28. Si alguno de los mo
zos se hallase padeciendo alguna 
enfermedad aguda el dia en que 
deba ser presentado para su ingre
so en caja, la comisión permanente 
de la Diputación provincial conce
derá el plazo que, á juicio faculta
tivo, sea estimado bastante para 
que tenga lugar su nueva presenta
ción. Este plazo podrá ser proroga- 
do hasta la terminación completa 
de la enfermedad, y si fuere nece
sario hasta el fin de la convalecen
cia. Unicamente entonces podrá 
tener lugar el reconocimiento del 
mozo para el ingreso en caja.

Art. 29. En el caso de que el 
llamamiento á las filas sea de un 
número determinado de hombres y 
no comprenda á todos los mozos de 
una reserva, se dictarán por el Mi
nisterio de la Gobernación, de 
acuerdo con el de Guerra, las ins
trucciones que han de r-egir acerca 
del tiempo que durará la respons.a- 
ilidad de los pueblos-para reem

plazar á los mozos de su contígenté 
respectivo en quienes se observen 
enfermedades ó defectos anteriores 
á su ingreso en las filas, que no 
pudieren ser racional ni científica
mente comprobados en el acto de 
su reconocimiento al ingreso en 
caja ó ante la Comisión permanen
te de la Diputación provincial.

Art. 30. El presente reglamen* 
to y cuadro de inutilidades físicas 
que le acompañan solo regirán para 
el ingreso de los individuos de 
tropa en el ejército de la Península 
ó islas adyacentes.

Madrid 26. de.Mayo de 1874.—- 
Sagasta.

CUADRO 
de los defectos físicos y de las 
enfermedades que inutilizan 
parad ing^reso en el servicio de 
las clases de tropa del ejército.

GLASE PRIMERA.

Causas de inutilidad que deberán ser 
declaradas FOR LOS FACULTATIVOS 
ATENDIENDO SOLOA LO QUE RESULTE DEL 

ACTO DEL RECONOCIMIENTO.

ÓRDEN PRIMERO.

Z)efec¿os físicos y enfermedades corres-' ‘ 
pendientes al sistema cereiro-espinal 

y de ¿os nervios.

Número l.'’ Deformidad excesi
va de toda la cabeza ó de una de 
sus principales partes.

Núm. 2.*^ Lesiones del cráneo 
procedentes de heridas considera
bles, de depresión ó hundimiento 
de los huesos, ó de su exfoliación ó 
extracción, capaces de alterar las 
funciones de encéfalo.

Núm. 3. Hernias del cerebro ó 
del cerebelo.

Núm. 4. Cáries ó necrosis de los 
huesos del cráneo.

Núm. 5. Hidrocéfalo crónico. 
HiUroráquis.

ÓRDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y efermedades corres
pondientes al aparato de ¿a vision.

Núm. 6. Anquilohléfaron, ósea 
union preternatural de los párpados 
entre sí, que dificulte notablemen
te ó imposibilite la vision en am
bos ojos.

Núm. 7. Simbléfaron, ó sea ad
herencia de los párpados al globo 
del ojo, que dificulte notablemente 
ó imposibilite la vision en ambos 
ojos.

Núm. 8. Cicatrices con pérdida 
de sustancia de los párpados, que 
ocasionen deformidad considerable 
ó dificulten la vision en ambos ojos.

Núm. 9. Entropion, Ectropion, 
Distiquiasis, Triquisis en ambos 
lados, que determinen y sostengan 
inflamación crónica del ojo.

Núm. 10. Fístula ó fístulas la
grimales crónicas.

Núm. 11. Ptherigionque se ex
tienda bajita .el centro de ambas
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Núm. 32. Division, pérdida ó 
falta total ó parcial del paladar, 
que dificulte la deglución ó altere 
considerablemente la voz ó el uso 
de la palabra.

Núm. 33. Pérdida ó falta total ó 
parcial considerable de la lengua, 
que dificulte la masticación, la de
glución ó el uso de la palabra.

Núm. 34. Adherencias anorma
les de la lengua á las partes inme
diatas.

Núm. 35. Falta completa de la 
dentadura.

Núm. 36. Pérdida ó falta totaló 
parcial, deformidades considera
bles, fracturas no consolidadas, y 
las consolidadas viciosameute de la 
mandíbula superior ó de la inferior 
que dificulten la masticación.

Núm. 37. Cáries ó necrósis 
exentas de la bóveda del paladar ó 
de la mandíbula superior ó infe
rior, comprobadas por exploración 
directa.

Núm. 38. Cáncer de cualquiera 
de las partes que constituyen las 
paredes de la cavidad bucal ó de 
los órganos contenidos enla misma.

Núm. 39. Fístula ó fístulas sa
livales, del estómago, de los intes
tinos, del ano, hepáticas y biliares.

Núm. 40. Hernia ó hernias com
pletas de las vísceras abdominales.

ÓRDEN QUINTO. ,

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes á los aparatos respirato

rio g circulatorio g sus anexos,

Núm. 41. Deformidad congéni
ta ó accidental, y falta ó pérdida 
total ó parcial de la nariz, de las 
fosas nasales ó del seno maxilar, 
que alteren considerablemente la 
voz ó dificulten notablemente la 
respiración.

Núm. 42, Pólipo ó pólipos fibro
sos que obstruyan completamente 
ambas fosas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Núm. 44. Cáries ó necrósis ex

tensas de los.huesos ó cartílagos de 
la nariz, fosas nasales y senos fron
tales.

Núm. 45. Cáries ó necrósis del 
hyoides ó de los cartílagos de la 
laringe ó de la tráquea.

Núm. 46. Vicios de conforma
ción de la cavidad y de las paredes 
torácicas que dificulten la respira
ción, la circulación ó el uso de las 
prendas dé equipo y armamento.

Núm. 47. Gibosidades anterior, 
posterior y laterales de la columna 
vertebral, que dificulten la respira
ción y la circulación.

Núm. 48. Fracturas sin consoli
dar, y luxaciones de las vértebras 
ó de las costillas.

Núm. 49. Cáries ó necrósis de 
las vértebras, comprobadas por fe
nómenos objetivos.

Núm. 50 Cáries ó necrósis ex
tensas de las costillas ó del ester
nón, comprobadas por fenómenos 
objetivos.

córneas, dificultando la mayor par- ¡ 
te de la vision ó impidiéndola por 
completo.

Núm. 12. Opacidades, pannus, 
manchas, albugos y leucomas, ó 
sea cicatrices en ambas córneas, si
tuados de modo que dificulten en 
su mayor parte ó impidan por com
pleto la vision.

Núm. 13. Fístulas de ambas 
córneas.

Núm. 14. Estafiloma en ambas 
córneas.

Núm. 15. Sinequia anterior ó 
posterior en ambos ojos, ó sea adhe
rencia del iris á la cara posterior de 
la córnea ó á la anterior de la cáp
sula del cristalino, que dificulte en 
su mayor parte ó imposibilite la 
vision.

Núm. 16. Imperforacion ú oclu
sión de ambas pupilas.

Núm. 17. Glaucoma en ambos 
ojos.

Núm. d8. Hidroftalmía, ó sea 
hidropesía del globo ocular en uno 
ó en ambos lados.

Núm. 19. Hemolftalmía, ó sea 
derrame sanguíneo en las cámaras 
del ojo en uno ó en los dos lados.

Núm. 20. Hipopion en ambos 
lados que dificulte notablemente ó 
imposibilite la vision.

Núm. 21. Cataratas que imposi
biliten la vision en ambos ojos.

Núm. 22. Atrofia considerable 
del globo ocular en ambos lados.

Núm. 23. Pérdida de ambos 
globos oculares.

Núm. 24. Exoltalmía, ósea pro
cidencia ó salida del globlo del ojo 
fuera de la órbita.

Núm. 25. Cáncer del globo ocu
lar ó de sus anexos.

Núm. 26. Cáries ó necrósis de 
las paredes de la órbita directamen
te comprobada.

Núm. 27. Tumores voluminosos 
de las paredes de la órbita ó de los 
órganos contenidos en ella que per
turben notablemente la vision.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al órgano del oido.

Núm. 28, Cáries ó necrósis de 
los huesos del oido, comprobadas 
por exploración directa.

ÓRDEN CUARTO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al aparato digestivo g 

sus anexos.

Núm. 29. Pérdida ó falta total ó 
parcial considerable de cualquiera 
de los labios.
• Núm, 30. Cicatrices extensas do 
los labios ó carrillos, con pérdida 
de sustancia y retracción de tejidos 
que dificulten en sumo grado ó im
posibiliten las funciones de estos 
órganos.

Núm. 31. Tumores erectiles y 
excrecenciaseonsiderablemente de
formes de los labios.

Núm. 51. ' Hidrotoráx ó empie- 
ma perfectamente caracterizados.

Núm. 52. Fístulas de las pare
des torácicas.

Num. 53. Hernias de los órga
nos torácicos do todas especies y 
graduaciones.

Núm. 54. Aneurismas del cuello 
y de los miembros torácicos y ab
dominales, comprobados por ex
ploración directa.

Núm. 55. Tumores erectiles ó 
fungosos de mucho volúmen, cual
quiera que seala region que ocupen.

ÓRDEN SEXTO.

Defectos físicos g enfermedades corres
pondientes al aparato genito-urinario.

Núm. 56. Deformidad de los ór
ganos de la generación, impropia
mente conocida con el nombre de 
hermafrodismo.

Núm. 57. Falta ó pérdida total 
de los órganos genitales externos.

Núm. 58. Epispadias, hipospa- 
dias y pleurospadias, situados des
de la parte media á la raíz del 
miembro viril.

Núm. 59. Cáncer y demás dege
neraciones del miembro viril.

Núm. 60. Detención permanen
te de uno ó de los dos testes en el 
conducto inguinal respectivo, ó en 
las inmediaciones del anillo de este 
mismo nombre con los trastornos 
morbosos consiguientes.

Núm. 61. Hid rocele vaginal vo
luminoso que dificulte la progre
sión.

Núm. 62. Cáncer del testículo.
Núm. 63. Fístulas del escroto.
Núm. 64. Fístulas vexico-uri- 

narias de todas especies.
Núm. 65. Extrofia de la vejiga.
Núm. 66. Falta de los testes con 

ausencia de los atributos de la viri
lidad.

Núm. 67. Pérdida de los testes.

ÓRDEN SÉTIMO.

Defectos físicos g enfermedades cor-- 
respondientes al sistema cutáneo g 

celular.

Núm. 68. Cicatrices extensas 
que por la retracción del tejido ino- 
dular ó por la adherencia á los te- 
gidos subyacentes imposibiliten la 
libre acción de los músculos y los 
movimientos de las articulaciones 
inmediatas.

Núm. 69. Lepra y elefantiasis.
Núm. 70. Tiña bien caracteri

zada.
Núm. 71. Pelagra.
Núm. 72. Albinismo con fotofo

bia permanente.
Núm. 73. Tumores voluminosos 

que reclamen para su curación una 
operación quirúrgica, sin la cual 
no pueda realizarse el libre ejerci
cio de las funciones encomendadas 
al órgano sobre el cual se apoyan 
ó con el que se relacionan.

Núm. 74. Abscesos por conges
tion.

O
Núm. 75. Úlceras extensasy 

sostenidas por diátesis ó vicios es
peciales.

Núm. 76. Obesidad excesiva ó 
polisarcia general.

ÓRDEN OCTAVO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al sistema linfático g á 

los ganglios de este nombre.

Núm. 77. Bocio bastante volu
minoso para dificultar la respira
ción ó la circulación.

Núm. 78. Caquexia escrofulosa, 
con tumores voluminosos y ulce
rados.

Núm. 79. Sífilis, con manifes
taciones evidentes terciarias y vis
cerales.

Núm. 80. Escirro ó cáncer en 
cualquiera region donde se haga 
accesible á los sentidos y permita 
un diagnóstico intuitivo.

ÓRDEN NOVENO,

Anomalías ó deformidades de magni
tud, volumen, forma, estructura, dis
posición ó número de las partes compo
nentes de todo un miembro ó estremidad, 
ó de una de las principales partes en 
que se dividen, con lesión importante 

de las funciones respectivas.

Núm. 81. Desigualdad conside
rable de longitud de las extremi
dades inferiores, ó de cualquiera de 
las partes semejantes en que se di
viden, con lesión importante de 
sus funciones.

Núm. 82. Falta ó pérdida total 
ó parcial, considerable, de una de 
las extremidades, que impida el 
ejercicio de sus funciones.

Núm. 83. Falta ó pérdida de 
cualquiera de los pulgares, de los 
índices ó de los dedos gruesos del 
pié, ó de dos ó más dedos de una 
misma mano ó pié.

Núm. 84. Union de dos ó más 
dedos de la mano que impida el 
libre movimiento de ella.

Núm. 85. Dedo ó dedos super
numerarios que por su colocación 
estorben para, el uso de la mano ó 
del pié.

Núm. 86. Atrofia considerable 
de toda una extremidad ó de cual
quiera de sus principales partes, 
con lesión de sus funciones.

Núm. 87. Fracturas de los hue
sos de las extremidades sin conso
lidar, y las consolidadas con de
formidad y lesión en las funciones 
de los miembros á que pertenecen.

Núm. 88. Luxaciones irredu
cibles de los huesos de las extre
midades, con lesión de sus fun
ciones.

Núm. 89. Tumores huesosos, 
periostosis y exostosis considera
bles de los huesos de la pelvis ó de 
las extremidades que impidan el 
ejercicio de sus respectivas fun
ciones. . ,

Núm. 90. Cáries ó necrósis ex
tensas de los huesos de la pelvis q
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de las extremidades, bien caracte
rizadas.

Núm. 91. Espina ventosa y os
teosarcoma, ó cáncer de los huesos.

Núm. 92. Anqnilósis completas 
de las grandes articulaciones de 
las extremidades.

GLASE SEGUNDA

Causas de inutilidad que se decla
raran POR LOS Facultativos, aten
diendo a lo QUE RESULTE DEL ACTO DEL 

RECONOCIMIENTO Y DE LAS ACTAS DE LOS

Ayuntamientos en que se haya hecho 
CONSTAR SU NOTORIEDAD PUBLICA.

Núm. 1. Imbecilidad.
Núm. 2. Idiotismo.
Núm. 3. Demencia confirmada.
Núm. 4. Epilepsia bien carac

terizada, antigua y de accesos fre
cuentes.

Núm. 5. Corea antiguo y per
manente.

Núm. 6 Ataxia locomotriz pro
gresiva.

Núm. 7. Ceguera completa y 
permanente.
■ Núm. 8. Cofosis, ó sea sordera 
de ámbos oidos, completa y per
manente.

Núm. 9. Mudez.
Núm. 10. Sordo-mudez.

GLASE TERGERA.

Defectos físicos y enfermedades que

DEBERAN SER COMPROBADOS DENTRO DEL

SERVICIO, PARA CAUSAR INUTILIDAD EN 
LAS CLASES DE TROPA DEL EJERCITO.

ÓRDEN PRIMERO.

Defectos físicos ‘̂ er^fermedades cor
respondientes al sistema cerebro-espi

nal p de los nervios,

Núm. 1. Flegmasías ó infiama- 
ciones crónicas del cerebro ó de sus 
membranas.

Núm. 2. Lesiones orgánicas del 
cerebro, del cerebelo, de la medula 
espinal ó de sus membranas.

Núm. 3. Vértigos prolongados 
y frecuentes.

Núm. 4. Accidentes apoplecti- 
formes y epilectiformes frecuentes.

Núm. 5. Sonambulismo habitual 
ó permanente.

Núm. 6.' Temblor convulsivo 
general ó limitado á un miembro ó 
á un órgano.

Núm. 7. Parálisis completas, 
ó incompletas, generales ó parcia
les, permanentes.

Núm. 8. Debilidad general con
siderable y permanente, consecu
tiva á enfermedades graves ó de 
larga duración.

ÓRDEN SEGUNDO.

Defectos físicos ^ enfermedades cor
respondientes al aparato de la vision.

Núm. 9. Blefaroptosis, ó sea 
caida del párpado superior de los 
dos lados, permanente.

Núm. 10. Hidropesía def saco 

lagrimal permanente, con tumor 
voluminoso y alteración de los te
jidos inmediatos.

Núm. 11. Obstrucción perma
nente de los puntos y conductos 
lagrimales.

Núm. 12. Ulceras rebeldes de 
las córneas.

Núm. 13. Miopía, ó sea corte
dad de vista que se caracterice por 
la posibilidad de leer á 35 centíme
tros de distancia en caaacteres pe
queños con lentes de los números 
2 y 3, y distinguir objetos distan
tes con lentes del número 6, no pu
diendo verificar lo uno ni lo otro 
con los del número 18 ó con lentes 
planos.

Núm. 14. Hemeralopia, ó sea 
ceguera crepuscular permanente.

Núm. 15. Amaurosis de ámbos 
ojos.

Núm. 16. Infiamaciones cróni
cas de cualquiera de las partes que 
constituyen el globo del ojo, lo.s 
párpados ó las vias y carúnculas 
lagrimales,

ÓRDEN TERCERO.

Defectos físicos ^ enfermedades cor
respondientes al órgano del oído.

Núm. 17. Infiamaciones cróni
cas y rebeldes de las diferentes 
partes que constituyen el órgano 
del oido.

Núm. 18. Pólipos y excrecen
cias del oido que imposibiliten la 
audición.

Núm. 19. Flujos otorrágicos, 
tanto mucosos como purulentos, 
continuos y de comprobada re
beldía. .

ÓRDEN CUARTO.

Defectos físicos g enfermedades corres
pondientes al aparato digestivo g sus 

anexos.

Núm. 20. Coartación ó estre
chez de la boca considerable y per
manente.

Núm. 21. Pérdida ó falta total 
ó parcial de los movimientos nor
males de la mandíbula inferior, 
de los labios, de las paredes de la 
boca ó de la lengua, que dificulten 
considerablemente la masticación, 
la espuicion, la deglución ó el uso 
de la palabra.

Núm. 22. Hematemesis habi
tual y rebelde.

Núm. 23. Disentería crónica y 
rebelde.

Núm. 25. Hemorroides exter
nas, antiguas, voluminosas é irre
ducibles.

Núm. 26. Procidencia perma
nente é irreducible del recto.

Núm. 27. Pólipos fibrosos, ex
crecencias voluminosas y úlceras 
antiguas y rebeldes del recto ó del 
ano.

Núm. 28. Flegmasías crónicas. 
Obstrucción é infartos permanen
tes y demás lesiones orgánicas del 
hígado.

Núm. 29. Infiamaciones, obs
trucciones é infartos crónicos y re
beldes, lesiones orgánicas y dege
neraciones del bazo ó del panercas 
perfectamente comprobadas.

Núm. 30. Flegmasías crónicas 
del peritoneo y de sus dependen
cias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas 
de cualquiera de las partes del apa
rato digestivo.

Núm. 32. Ascitis ó hidropesía 
del vientre.

ÓRDEN QUINTO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes á los aparatos respirato

rio g circulatorio g sus anexos.

Núm. 33. Ocena, ó sea fetidez 
de la nariz permanente, y flujos 
crónicos purulentos de la misma, 
de las fosa.s nasales ó de los senos 
frontales ó maxilares.

Núm. 34. Inflamación crónica 
de la laringe ó de la tráquea.

Núm. 35. Ulceras crónicas de 
la laringe.

Núm. 36. Afonía ó falta de voz, 
permanente.

Núm. 37. Flegmasías crónicas 
de los bronquios, de los pulmones 
ó de la pleura.

Núm. 38. Tisis laríngea ó pul- 
mona!.

Múm. 39. Pericarditis é hidro- 
percardias crónicos.

Núm. 40. Palpitaciones de co
razón habituales y de accesos fre
cuentes.

Núm.. 41. Lesiones orgánicas 
del corazón ó de las arterias que 
dificulten ó trastornen la circu
lación.

Núm. 42. Varices voluminosas 
y permanentes de los miembros in
feriores.

ÓRDEN SEXTO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al aparato génico- 

urinario.

Núm. 43. Flegmasías crónicas 
de cualquiera de los órganos que 
componen el aparato urinario, per
fectamente comprobadas.

Núm. 44. Litiasis y cálculos 
urinarios.

Núm. 45. Incontinencia de ori
na, rebelde, continua, y perma
nente.

Núm. 46. Diabetes, albumi
nuria,

Núm. 47. Hematuria habitual 
y copiosa.

Núm. 48. Estrecheces conside
rables y permanentes de la uretra.

ÓRDEN SÉTIMO.

Ddfectos físicos g enfermedades cor
respondientes al sistema cutáneo g 

celular.

Núm. 49. Herpes extensos, con
tinuos, rebeldes y de aspecto re
pugnante.

ÓRDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfenneilaies cor- 
respondientes al sistema linfático g á 

los ganglios de este nombre.

Núm. 50. Degeneración tuber
culosa de cualquiera de los órganos.

ÓRDEN NOVENO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al sistema locomotor.

Núm. 51. Sección ó rotura de 
uno ó más tendones musculares, 
aponeurosis ó membranas fibrosas, 
sin restablecimiento de su conti
nuidad, con inserciones anormales 
y lesión de sus funciones respec
tivas.

Núm. 52. Artocaces ó tumores 
blancos de las articulaciones.

Núm. 53. Contracturas ó retrac
ciones musculares tendinosas, apo- 
neuróticas ó fibrosas permanentes, 
con marcada lesión de las funcio
nes á que concurren.

Núm. 54. Hidrartrosis ó hidro
pesía de las articulaciones, per
manente.

Núm. 55. Reumatismo muscu
lar, fibroso ó articular crónicos.

Núm. 56. G-ota crónica.
Madrid 26 de Mayo de 1874,— 

Sagasta.

QUINTA SECCION.

NuM. 3.833.

Aguntamíento popular de 
Melgar de Abajo.

Terminado por la junta reparti
dora el apéndice que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial del año econó
mico de 1874 á75, se halla de-ma
nifiesto en, la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias á contar desde su inser
ción en el Doletin ofeial de la pro
vincia, á fin de que los contribu
yentes puedan hacer las reclama
ciones convenientes, en la inteli
gencia que dicho término pasado 
no serán oidos.

Melgar de Abajo 24 de Mayo de 
1874. — Gerbasio Villalba. — Juan 
Redondo, Secretario.

El dia 25 del presente desapa
reció un caballo del pueblo de Tor- 
relobaton cuyas señas son las si
guientes:

Negro, de siete años de edad, 
alzada 7 cuartas y 15 dedos, calzado 
en blanco ambas patas, careto, ca
pón, mucha crin y bastante larga, 
y en la parte interior de la ore
ja derecha tiene unas manchas 
blancas.

El que sepa de su paradero se 
servirá avisar á su dueño Ramón 
Flores, vecino de Nava del Rey.

Valladolid: IS74.—Iraprcnla de Garrido,
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